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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA 
S.A.S

RODOLFO SANDOVAL ANAYAEjecutivo Singular 14/04/2023
2021 00351

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 029

00
1SIN SENTENCIA - MINIMA CUANTIA

COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL 
FONCE COOMULFONCE LTDA

JUAN CARLOS FABREGASEjecutivo Singular 14/04/2023
2021 00471

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1

COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL 
FONCE COOMULFONCE LTDA

JUAN CARLOS FABREGASEjecutivo Singular 14/04/2023
2021 00471

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
1

MARIA FEMMY RUEDA DIAZ EDDER LOPÉZ PABONEjecutivo Singular 14/04/2023
2021 00565

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1MINIMA CUANTIA - ACUMULADA 5

MARIA FEMMY RUEDA DIAZ EDDER LOPÉZ PABONEjecutivo Singular 14/04/2023
2021 00565

Auto que Ordena Correr Traslado
68001 40 03 029

00
6TRASLADO DE EXCEPCIONES POR 10 DÍAS

COOPERATIVA MULTIACTIVA 
CONFYPROG

HELIVARDO MURCIA GOMEZEjecutivo Singular 14/04/2023
2021 00749

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
2

ELSA VICTORIA VELA RANGEL SIN DEMANDADOOtros 14/04/2023
2022 00057

Auto resuelve renuncia poder
68001 40 03 029

00
1

SOCIEDAD RUITOQUE S.A. E.S.P HERNAN ANDRES VALDERRAMA 
SARMIENTO

Ejecutivo Singular 14/04/2023
2022 00108

Auto que Aprueba Costas
68001 40 03 029

00
1

SOCIEDAD RUITOQUE S.A. E.S.P HERNAN ANDRES VALDERRAMA 
SARMIENTO

Ejecutivo Singular 14/04/2023
2022 00108

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1

SOCIEDAD RUITOQUE S.A. E.S.P HERNAN ANDRES VALDERRAMA 
SARMIENTO

Ejecutivo Singular 14/04/2023
2022 00108

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
2TOMAN NOTA REMANENTE

OSCAR JULIAN NAVARRO POVEDA SIN DEMANDADOOtros 14/04/2023
2022 00281

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

SOCIEDAD PROYECTARTE LIMITADA ANDREA CAROLINA CALDERON 
GONZALEZ

Ejecutivo Singular 14/04/2023
2022 00342

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1ORDENA ELABORAR OFICIO

SOCIEDAD PROYECTARTE LIMITADA ANDREA CAROLINA CALDERON 
GONZALEZ

Ejecutivo Singular 14/04/2023
2022 00342

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
2

JENNY HASBLEYDI ORTIZ CABALLERO OSPINA CONSTRUCTORA S.A.SVerbal Sumario 14/04/2023
2022 00455

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1

JOSE ALFREDO ACEVEDO BURGOS CONSTRUCCCIONES OCA SASVerbal Sumario 14/04/2023
2022 00526

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
1

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA 
S.A.

WILLINGTON GALVIS CASTROEjecutivo Singular 14/04/2023
2022 00678

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes 
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A.

RODRIGO DUARTE ARDILAEjecutivo Singular 14/04/2023
2022 00708

Auto que Aprueba Costas
68001 40 03 029

00
1

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes 
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A.

RODRIGO DUARTE ARDILAEjecutivo Singular 14/04/2023
2022 00708

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1

SECRETARIO

MAYRA VIVIANA SÁNCHEZ NAVARRO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 17/04/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso  Verbal Resolución de Contrato 

Demandante Jenny Hasbleydi Ortiz Caballero  

Demandado Ospina Constructora S.A.S 

Asunto Auto Estarse A Lo Dispuesto  

Radicado 68001-40-03-029-2022-00455-00 

 

Frente a la solicitud de la vocera de la parte demandante dirigida a la realización de 

la liquidación de costas en la lid, deberá ESTARSE A LO DISPUESTO en auto de 

fecha diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2e1ad8af38f597dcbd086621418862589a93200441b84eb9006c264dbf2a2b7

Documento generado en 14/04/2023 10:17:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Verbal Sumario – Responsabilidad Civil 

Extracontractual 

Demandante José Alfredo Acevedo Burgos  

Demandado Construcciones OCA S.A.S 

Asunto Auto Pone En Conocimiento 

Radicado 6800-14-003-029-2022-00526-00 

 

Arrimadas al proceso la prueba documental decretada mediante auto de fecha 7 de 

marzo de 2023, obrante en el pdf 55 del cuaderno principal PONGASE EN 

CONOCIMIENTO a de las partes para los fines y efectos correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 250b2fb2d588f3c5488e3f1079eedaf2e83b6ed98a4070f156a4554480e13519

Documento generado en 14/04/2023 08:46:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

    

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Compañía de Financiamiento TUYA S.A  

Demandado Willington Galvis Casto 

Asunto Aprueba No Tramita Liquidación Crédito  

Radicado 68001-40-03-029-2022-00678-00 

 

Teniendo en cuenta que ya se profirió Auto que Ordena Seguir Adelante la 

Ejecución, se impartió la correspondiente aprobación a la liquidación de costas, y 

advirtiendo que la única petición presentada por el extremo activo se relaciona con 

la liquidación del crédito, la cual es propia de la ejecución de la sentencia, se le indica 

al extremo activo que por el momento no hay lugar a darle tramite a dicha 

liquidación, en tanto que ello corresponde, a la luz del Acuerdo No. PCSJA17-10678 

modificado por el PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, máxime cuando no se avizora que de ésta 

dependa una decisión que deba adoptarse de forma urgente en aras de salvaguardar 

los derechos fundamentales de las partes, y la tutela judicial efectiva. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab5ddf8a8c89a3ee87bfce09690032faa0557be1cde117b87b01f2e0e5df16ce

Documento generado en 14/04/2023 09:27:16 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

    

En cumplimiento de lo dispuesto en auto de fecha veintisiete (27) de marzo de dos 

mil veintitrés (2023), y de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-

10678 del 26 de mayo de 2017, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría se procede a practicar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del 

presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA como sigue:  

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte 

demandada y a favor de la parte demandante (archivo 

PDF  No. 32) 

$1.352.314.05 

TOTAL $1.352.314.05 

 

 

 

 

 

MAYRA VIVIANA SÁNCHEZ NAVARRO 

SECRETARIA 

 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima  Cuantía 

Demandante SCOTIBANK COLPATRIA S.A antes BANCO 

COLPATRIA  

Demandado Rodrigo Duarte Ardila 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00708-00 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Examinada atentamente la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por Secretaría, 

IMPARTÁSE sobre ella APROBACIÓN, como quiera que se observa ajustada a las 

disposiciones contenidas en el Artículo 366 del C. G. del P.  
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Una vez firme el presente proveído, regístrese el proceso en el aplicativo de Justicia 

Siglo XXI y comuníquese a la Oficina de Ejecución Civil Municipal a través de correo 

electrónico la lista los procesos registrados, a fin de programar fecha y hora para su 

entrega, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dfc4cf38ac778091f58a1223ee788f5dbfb5aaf83892d0f97a0940bd3ed42ecb

Documento generado en 14/04/2023 09:12:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

    

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima  Cuantía 

Demandante SCOTIBANK COLPATRIA S.A antes BANCO 

COLPATRIA  

Demandado Rodrigo Duarte Ardila 

Asunto Aprueba No Tramita Liquidación Crédito  

Radicado 68001-40-03-029-2022-00708-00 

 

Teniendo en cuenta que ya se profirió Auto que Ordena Seguir Adelante la 

Ejecución, se impartió la correspondiente aprobación a la liquidación de costas, y 

advirtiendo que la única petición presentada por el extremo activo se relaciona con 

la liquidación del crédito, la cual es propia de la ejecución de la sentencia, se le indica 

al extremo activo que por el momento no hay lugar a darle tramite a dicha 

liquidación, en tanto que ello corresponde, a la luz del Acuerdo No. PCSJA17-10678 

modificado por el PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, máxime cuando no se avizora que de ésta 

dependa una decisión que deba adoptarse de forma urgente en aras de salvaguardar 

los derechos fundamentales de las partes, y la tutela judicial efectiva. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b14af24c3895f61367e0aa6d7856d352d8ca562b7bf5d2d779ec8c832f798e0



Documento generado en 14/04/2023 09:12:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Fundación de la Mujer Colombia S.A.S. 

Demandado María Isabel Manrique Parra y Otro. 

Asunto Auto Termina Proceso Pago 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00351-00 

 

En atención al memorial presentado por la entidad demandante FUNDACIÓN DE 

LA MUJER COLOMBIA S.A.S., a través de su apoderada judicial en el que solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las 

medidas cautelares, se dará curso favorable al pedimento, toda vez que se reúnen 

los requisitos de que trata el Artículo 461 del C. G. del P. 

 

No obstante, es necesario realizar las siguientes salvedades: 

 

Por sustracción de materia, no se impartirá trámite a la contestación (PDF No. 47 C-

1) arrimada por la abogada FLOR SMITH GONZALEZ FRANCO como curadora de 

RODOLFO SANDOVAL ANAYA y se procederá a relevar del cargo a la auxiliar de 

la justicia.  

 

Adicionalmente, si bien se ordenará el levantamiento de las cautelas es imperativo 

precisar que solo se materializó el embargo del remanente o bienes que por 

cualquier concepto se llegaren a desembargar dentro del proceso identificado con la 

radicación No. 2017-0584, que cursa en el Juzgado Quinto de Ejecución Civil 

Municipal de Bucaramanga en contra de la demandada María Isabel Manrique 

Parra.  

 

Ese proceso culminó por pago total y dejaron a disposición el EMBARGO Y 

SECUESTRO del inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 300- 

128405 de la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA 

(PDF No. 07 y 25 C-2). 

 

En auto del 29 de octubre de 2021 se tomó nota del embargo de remanente de los 

bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del 

producto de los embargados, de propiedad de la ejecutada MARÍA ISABEL 

MANRIQUE PARRA a favor del radicado 680014003016-2016-00261-00 del 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, por lo que, a su 

vez se dejará a disposición de ese despacho el EMBARGO Y SECUESTRO del 

inmueble con matrícula inmobiliaria No. 300- 128405.  

 

Al hilo de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal; 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: TERMÍNESE el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA, promovido por la FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., 

en contra de MARÍA ISABEL MANRIQUE PARRA y RODOLFO SANDOVAL 

ANAYA, por PAGO TOTAL de la obligación.  

 

SEGUNDO: LEVÁNTENSE las MEDIDAS CAUTELARES decretadas dentro del 

presente proceso.  

 

Por existir EMBARGO DE REMANENTE sobre los bienes de propiedad de la 

demandada MARÍA ISABEL MANRIQUE PARRA, se dejarán a disposición del 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, en virtud del 

embargo del remanente y bienes decretados en el proceso No. 680014003016-2016-

00261-00, siendo demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE BIENES Y 

SERVICIOS ALMARENSA – COOALMARENSA, la siguiente medida cautelar:  

 

 EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble distinguido con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 300- 128405 de la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, de propiedad de la 

demandada MARIA ISABEL MANRIQUE identificado con C.C. No. 

63.365.416. Medida que fue comunicada por el Juzgado Quinto de Ejecución 

Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

De esta decisión, comuníquesele a la JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA y a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE BUCARAMANGA 

 

TERCERO: Por sustracción de materia, NO SE IMPARTIRÁ trámite a la 

contestación arrimada por la abogada FLOR SMITH GONZALEZ FRANCO como 

curadora de RDOLFO SANDOVAL ANAYA. 

 

CUARTO: RELEVAR del cargo de curadora a la abogada FLOR SMITH 

GONZALEZ FRANCO. 

 

QUINTO: ABSTENERSE de condenar en COSTAS a las partes. 

 

SEXTO: Ejecutada y en firme esta decisión, ARCHÍVESE el expediente con las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:



Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d427652d30f9c8260fbba325824b118f105cc32859f24e10f786112e60625112

Documento generado en 14/04/2023 08:10:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

   

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa Multiactiva del Fonce “Coomulfonces”  

Demandado Juan Carlos Fabregas y otro 

Asunto Resuelve Solicitud 

Radicado 6800-14-003-029-2021-00471-00 

 

Vista la solicitud 1del vocero de la parte demandante dirigida a la información sobre 

la identificación del pagador del demandado LINO GIOVANNY BUTAJO 

PADILLA deberá el citado apoderado, ESTARSE A LO DISPUESTO en auto de 

fecha quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                           
1 Archivo Pdf No. 49, Cuaderno principal. 



Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c566e70b80aeca0d60b9b83f8d9e8ae3cbd6cb315aa79686f73683d16b9ac47

Documento generado en 14/04/2023 09:20:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

   

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa Multiactiva del Fonce “Coomulfonces”  

Demandado Juan Carlos Fabregas y otro 

Asunto Auto Pone En Conocimiento 

Radicado 6800-14-003-029-2021-00471-00 

 

PONGASE EN CONOCIMIENTO la respuesta1 emitida por la entidad SALUD 

TOTAL EPS . 

 

En el mismo sentido como quiera que en dicha contestación se informa como  

dirección electrónica del demandado  LINO GIOVANNY BUTAJO PADILLA  el 

correo electrónico grejo1978@gmail.com, se ORDENA a la parte demandante dirigir 

la respectiva comunicación para efectos de notificación al aludido buzón electrónico.  

 

Respecto a la nomenclatura informada CL 98 15SUR 149, toda vez que no se indicó 

la ciudad a la cual corresponde se ORDENA oficiar a SALUD TOTAL EPS, para que 

precise la ubicación geográfica de la mentada dirección.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                           
1 Archivo PDF 52, Cuaderno Principal. 

mailto:grejo1978@gmail.com


Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0cb85bdadbe35287410bdf30ecf3ad36cd55988531cc008c92caa758baa4afb

Documento generado en 14/04/2023 11:09:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante María Femmy Rueda Díaz 

Demandado Edder López Pabón y Ana Patricia Pedraza Arévalo 

Asunto Auto Ordena Seguir Adelante 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00565-00 (acumulada 5) 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la 

primera instancia del proceso EJECUTIVO Mínima CUANTÍA radicado al número 

2021-00565 formulado por MARÍA FEMMY RUEDA DÍAZ en contra de EDDER 

LÓPEZ PABÓN y ANA PATRICIA PEDRAZA ARÉVALO, no observándose 

vicios que puedan generar nulidad de lo actuado y por concurrir los presupuestos 

procesales esenciales, se procede a tomar la decisión de fondo que en derecho 

corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 27 de septiembre de 2022, este juzgado libró mandamiento 

de pago dentro de la demanda acumulada por las siguientes sumas, que la parte 

demandada debería cancelar dentro de los cinco días siguientes a su notificación:  

 

“1.1 $12’000.000 por concepto de capital representando en la letra de cambio adjunta a 

la demanda.  

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el 01 de septiembre de 2021 hasta 

cuando se verifique su pago total.” 

 

Los demandados EDDER LÓPEZ PABÓN y ANA PATRICIA PEDRAZA 

ARÉVALO se notificaron por ESTADOS, conforme quedo ordenado en el numeral 

quinto del auto del 27 de septiembre de 2022, sin que los ejecutados hicieran 

pronunciamiento alguno. 

 

2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento presentado como título de recaudo, esto es LETRA DE CAMBIO 

contiene una obligación con las características anunciadas en el canon 422 del C. G. 

del P., por lo que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 
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Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 27 de septiembre de 2022.    

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de $1.200.000. Liquídense 

por Secretaría.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 
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Juez

Juzgado Municipal
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Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Irma Barrera De Giorgi 

Demandado Edder López Pabón 

Asunto Corre Traslado Excepciones 

Radicado 68001-40-03-029-2021-00565-00 (acumulada 6) 

 

Ténganse en cuenta que el demandado EDDER LÓPEZ PABÓN se notificó por 

ESTADOS, esto es, el 23 de septiembre de 2022, advirtiendo que el término otorgado 

para contestar la presente demanda (PDF No. 13), esto es 10 días, esgrimió los 

siguientes medios de defensa:  

 

1- “LAS FUNDADAS EN LA OMISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE EL 

TÍTULO DEBA CONTENER Y QUE LA LEY NO SUPLA EXPRESAMENTE 

ARTÍCULO 784 NUMERAL 4 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

2- EL HABER LLENADO EL TITULO VALOR EN CUANTO A LA 

EXIGIBILIDAD DEL MISMO CON UNA FECHA NO ACORDADA POR 

LAS PARTES COMO SE PRUEBA CON LA LIQUIDACIÓN PRESENTADA 

(ENVIADA POR LA ACREEDORA VÍA WHATSAPP) DONDE SE 

CANCELARON LOS INTERESES DE PLAZO HASTA EL DÍA 15 DE 

MARZO DE 2021, PRETENDIENDO EL DEMANDANTE HACER EXIGIBLE 

LA OBLIGACIÓN DESDE EL 15 DE ENERO DE 2021. 

 

3- INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN. 

 

4- COBRO DE INTERESES A PARTIR DEL 15 DE ENERO DE 2021, CUANDO 

EL MISMO DEMANDANTE RECIBIÓ EL PAGO DE LOS INTERESES 

HASTA EL 15 DE MARZO DE 2021. 

 

5- EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA.” 

 

Adviértase que la primera de ellas, esto es, la encaminada a atacar los requisitos 

formales se rechazará toda vez que la misma debió ser planteada mediante recurso 

de reposición, conforme lo demanda el artículo 430 del C.G.P. Respecto de la 

genérica, carece de fundamento fáctico y por tanto no satisface el artículo 96 del 

C.G.P. 

 

De contera, de ninguna de estas excepciones se correrá traslado. 

 

Por lo que, al haberse integrado el contradictorio se procederá a CORRER 

TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES 2, 3 y 4 presentadas por la ejecutado EDDER 

LÓPEZ PABÓN, según los lineamientos del numeral 1º del artículo 443, por el 
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término de diez (10) días, lapso dentro del cual, el extremo ejecutante podrá pedir 

las pruebas sobre los hechos en que se fundan los medios exceptivos.  

 

NOTIFÍQUESE 
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Juez
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa Multiactiva Confyprog 

Demandado Helivardo Murcia Gómez y Jorge Franklin Porras 

Asunto Auto Tiene en Cuenta Gasto 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00749-00 

 

INCORPORESE AL EXPEDIENTE la factura arrimada por la ejecutante, vista en el 

Pdf 29 pág. 8y téngase en cuenta al momento de la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 588f418a74a1c8359ffa682e42ae259b820f96d4acb6f1c92a27d179997bb762

Documento generado en 14/04/2023 09:51:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso  Liquidación Patrimonial de Persona Natural No 

Comerciante 

Demandante Elsa Victoria Vela Rangel  

Asunto Auto Acepta Renuncia  

Radicado 68001-40-03-029-2022-00057-00 

 

Obra en la plenaria renuncia1 de la apoderada del municipio de Girón Dra. Sol 

Yahaira Hernández Duarte junto con la comunicación de dimisión recibida por su 

poderdante, por consiguiente, conforme a lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P., 

se ACEPTA la terminación del mandato.   

 

Adviértase a la togada que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Por último, REQUIÉRASE al acreedor municipio de Girón para que designe 

representante judicial con el fin de cumplir con el debido derecho de postulación 

dentro del trámite.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                 
1 Archivo pdf 196 y 197 Cuaderno principal 2 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: b164cca8f051be6f5c457c2b9947df5dc5fc11d8e591dfbc472eb32dc97286e0

Documento generado en 14/04/2023 10:22:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

    

En cumplimiento de lo dispuesto en auto de fecha treinta (30) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), y de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 

del 26 de mayo de 2017, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría se procede a practicar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del 

presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA como sigue:  

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte 

demandada y a favor de la parte demandante (archivo 

PDF No. 29) 

$2.085.201 

Envío comunicación notificación personal (archivo Pdf 

11 pág. 3) 

$7.000 

Envío comunicación notificación personal (archivo Pdf 

14 pág.3) 

$7.000 

Envío comunicación notificación personal (archivo Pdf 

24 pág.3) 

$7.000 

TOTAL $2.106.201 

 

 

 

 

 

MAYRA VIVIANA SÁNCHEZ NAVARRO 

SECRETARIA 

 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Ruitoque S.A E.S.P. 

Demandado Hernán Andrés Valderrama Sarmiento 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00108-00 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
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Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Examinada atentamente la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por Secretaría, 

IMPARTÁSE sobre ella APROBACIÓN, como quiera que se observa ajustada a las 

disposiciones contenidas en el Artículo 366 del C. G. del P.  

 

Una vez firme el presente proveído, regístrese el proceso en el aplicativo de Justicia 

Siglo XXI y comuníquese a la Oficina de Ejecución Civil Municipal a través de correo 

electrónico la lista los procesos registrados, a fin de programar fecha y hora para su 

entrega, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

    

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima  Cuantía 

Demandante Ruitoque S.A E.S.P  

Demandado Hernán Andrés Valderrama Sarmiento 

Asunto Aprueba No Tramita Liquidación Crédito  

Radicado 68001-40-03-029-2022-00108-00 

 

Teniendo en cuenta que ya se profirió Auto que Ordena Seguir Adelante la 

Ejecución, se impartió la correspondiente aprobación a la liquidación de costas, y 

advirtiendo que la única petición presentada por el extremo activo se relaciona con 

la liquidación del crédito, la cual es propia de la ejecución de la sentencia, se le indica 

al extremo activo que por el momento no hay lugar a darle tramite a dicha 

liquidación, en tanto que ello corresponde, a la luz del Acuerdo No. PCSJA17-10678 

modificado por el PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, máxime cuando no se avizora que de ésta 

dependa una decisión que deba adoptarse de forma urgente en aras de salvaguardar 

los derechos fundamentales de las partes, y la tutela judicial efectiva. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Ruitoque S.A E.S.P. 

Demandado Hernán Andrés Valderrama Sarmiento 

Asunto Auto Pone En Conocimiento 

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00108-00 

 

Vista la contestación emitida por el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal 

de Bucaramanga, mediante la cual informan que tomaron nota del remanente 

dentro del proceso radicado al número 2020-1569-01, PONGASE EN 

CONOCIMIENTO de las partes para los fines y efectos correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Liquidación Patrimonial de Persona Natural No 

Comerciante  

Solicitante Oscar Julián Navarro Poveda  

Asunto Niega Reconocimiento Apoderado 

Radicado 6800-14-003-029-2022-00281-00 

 

Obra en el expediente el poder1 conferido por el acreedor FINANCIERA 

COMULTRASAN al doctor GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, no obstante, no se 

procederá a reconocer personería hasta cuando se traiga la escritura pública y/o 

documento mediante el cual se faculta a la Dra. ELDA JOHANNA BLANCO 

SERRANO para otorgar el mentado mandato. 

 

Ahora bien, frente a las restante solicitudes por provenir del acreedor FINANCIERA 

COMULTRASAN, se les otorgara el trámite respectivo una vez se cumpla con el 

derecho de postulación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                           
1 Archivo PDF 37, pág. 2. Cuaderno principal. 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Proyectarte Ltda. 

Demandado Andrea Carolina Calderón Gonzáles 

Asunto Auto Pone En Conocimiento 

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00342-00 

 

Revisado el expediente se advierte que no ha efectuado la elaboración y envío de los 

oficios ordenados en auto de fecha ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), en consecuencia, se ORDENA a la secretaría del despacho dar cumplimiento 

a la providencia de manera inmediata.  

 

CUMPLASE,  
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Proyectarte Ltda. 

Demandado Andrea Carolina Calderón Gonzáles 

Asunto Auto Pone En Conocimiento 

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00342-00 

 

Vista la contestación emitida por la Tesorería Municipal de Bucaramanga1, mediante 

la cual informan que tomaron nota del remanente dentro del proceso coactivo 

251094, PONGASE EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines y efectos 

correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                                 
1 Archivo PDF 27, Cuaderno 2.  
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